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Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas Y,sanchmes en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglameg.tO de, aplicación:
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13déJ Decrete 2617/
1966. para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titula:rde la misma' y a los Organismos informantes.

Bilbao, 17 de abril de .1972.-EIDf>legadoPrOvíncial, P. D:, el
Ingeniero Jefe de la Secdónde In9-ustria• .A:gustin Chávan<i
Zuazo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de abril de 1972 por~. que se declara
comprendida tfn zona de: preterentelocaUzfl'cíón
industrial agraria la' instalaciÓn. de, la bodega de
don Antonio BaencC:oraero. a emP'ktzar en Fuente
del Maestre (Badajo;), :v se aprueba fll proyecto
deftnUivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad ton la propuesta,.elevadapor esa
Dirección Gen(";ral dI¡ Industrias y Mercados en Qrigend-e Pr0~

duetos Agrarios, sobre petición formulada pl;trdQR Antonio Bae
na Cordero. para instalar una bodega en Fu~n,t~· dfH Ma;estre
(Badajoz), acogiéndose a los beneficios previstQs en el De
creta 2855/1964. de 11 de septiembre sobre ¡;;aliflca;ciónde ~onas

de preferente localización industrial agraria:, Y' de acuerdo cim
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2dediqi~bre, sobre In~

dustrias de Interés Preferente, y demásdisp01!iiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la instalación. de la bodega de don An
tOl)io Baena Cordero, a emplazar en Fuenteqél., Maestre' (Ba
dajoz), comprendida en zona de preferente 'lQca1izac~óil indus
trial agraria. por cumplir las Co'ndiciones yrequis-itos que &e

fiaJa el Decreto 2855/1964. de 11. deseptiembte:
Dos.-Induirla en el grupo Cdelos ooi1-aladosen. la Orden

de este Ministerio de 5 dfl marzo'~del965,exce-ptup,ndo la eJ:plO
piación forzosa de terrenos. por no haberse~licitado.·

Tres.-La totalidad de la actividad,industriald~.referencia
queda comprendida dentro de la zona depr:eferente -localiza-
ción industrial agraria. . '

Cuatro.-Aprobar el' proyecto Aeftnitivo de>, la .instalación,
cuyo prespuesto de inversión asciende a tre~miUQne$sete

cientas treinta y l1ueve mil setet;lta y cua1;rQ peset3s con se~

tenta y un céntimos (3.739.074.71 pesetas).. '
Cinco. -Conceder. un plazo de tres meses, ,pll-ra,. la .iniciación

de las obras, y de doce meses para su terminación, plazos
ambos que se contarán a partir de l~fecha de"acepttl.ción por
los interesados de la presente resoluCión.

Lo que comunico a V. 1. para su conoch:i:liento y efectos
oportunos.

Dios guarde a· V. L muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1972.

ALLENDE y GAflCIA- BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Induslrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

OHPEN de 13 de abril de 1072 por la que se aprueba
el Plan de Me!oras TerrItoriales yf)htas de la ;tona
de concentración parcelaria de Sdn' Cristóbal de
Reyes (La eoruiia),

Ilmos. Sres.' Por Decreto de 3 de diciembre de 1971 se de·
claró de 'utilidad pública la' concenh~ªcióh,'Jlarcelaria de la
zona de San Cristóbal oe' Reyes (La Coruña)¡ de la comarca
de ordenación rural de ,Padrón;

. 'En cumplimiento de lo' dispuesto en 'laLIl;yda Concentra
CIón Parcelaria, texto refundido de ~ de nQvtembre de 196:2, y
en la Ley de Ordenación Rural. dEi. 2'1 de julio de 1968, el Inati~
tuto Nacional. de Reforma y Desarrollo Agrario Jta redactado
y somete a la aprobacion de este MinistBrioetPlan de Meioras
Territoriales y Obras de la zona deSa:n Cristóbal de . Reyes
{la Coruña), que se refiere a las, obrasd.eregesde caminos.
centrada inseminación artificial yelacttificaclón. Examinado
el ref~rido Plan. esteMinisterioconsid~raque,la.s oQrasen
él mcluidas han sido debidamente clasificadas, en .los gru,pos
que determinan los artículos 23 y, 24· de la. Ley' de. Ordenación
Rural. de Z7. deiulio de 1968. Y que al ,pmpio,tiempodl<:has
obras son necesarias para que. de' la concentradónparcel~ria
se obt.engan los mayores beneficios piara la" produqción de la
zona y para los agric'4ltores afectados,

En su virtud, este' Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~SeaprUeba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de $an ,Cristóbal de Reyes (La .CorufiaJ, cuya
concentración parcelariafué decla.rada dé utilidad pública por
Decreto de 3 de diciembre de 1971.

Segundo.-De··acuerdo·con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley'de Concentración Parcelaria. texto refundido
de8 de- noviembre de 1962.' modificado· por los artículos 2.1 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27de julio de 1968. se con
sidera que. hiS obras de: redes de camino::> quedan clasificadas'
enet' grupo al y las de 'ce,ntto de inseminación artificial y elec~

trificaciófi, en el grupo-bJ del citado' artículo 23 de la. mencio
nada· Ley. estableciéndose para éstas unas subvenciones del
30 JX)r 100, siendo el plazo de devolución· de los anticipos res
tantes de diez años.

Tercero.-Laredacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto NlWiOnal .de. 'Reforma y Desarrollo Agrario; htS obras
de.betán iniciarse. antes de .que terminen los trabajos de con+
centración parcelaría o dentro del plazo que para la solicitud
d~benefi~iosse:t\ala-el Decreto de ordenación rural, de fecha
14 de. agosto de ~ HIl3S.

Cuarto,-P-or' -el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se. di-ctarán las normas. pertinElntes para la mejor apli
cación ,de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, '13' de abril de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Umos. Sres. Subsecreta.rio de este Departamento y Presidente
ael Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agralio.

ORDEN de 13 de abril de 1Q72 por la que se aprue
ba e:l Plan de Mejoras Territoriales y. Obrcí-S de la
comarca: de ordenación rural de Campos de Aré
valo Madrtgal (Avila).

nmos, Sres.; Por Decreto de 24, de febrero de 1966 se de~

claro suieta a ordenación rural ia comarca de Campos de
Arévalo Madrigal (Avila>'

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentt:a
ción Parcelaria., .texto· refundido de 8 de noviembre· de 1962
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio 'de 1968, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re~

dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
d-e Mejorás T~rrit()riales'y.Obras de 1~.co.R1arca de. ordenación
rural de Campos de Arévalo y Madrigal (Avila), que se re
fiere a las obra,s. de ampliación y mejora del regad.fo. Exa~

minado el referido Plan; este Ministerio, considera que las
obra.sen él incluídas!l,an sido debidamente clasificadas en
los. grupos Q1.l8, determinan 10sarüculos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem
pO- dichas obras sortnecesar'ias para que de la ordenación ru»
ral se obtengan los mayores beneficios .. para la producción de
la comarca- y para los agricultores afectados.

En .su .virtud, ,este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la coma.rca dEvArévalo Madrigal (Avila). declarada
sujeta a ordenación rural por Decreto de 24 de febrero de
1006.

Se,ltundo.-De etcuerdo. con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Pa~elaria, texto refundido
de B de noviembre de .1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que las. obras de ampliación y mejora del regadío que
dan clasificadas en el grupo bl del citado a-rtfculo 23 de la
mencionada Ley de Ordpnación Rural.

Tercero.-La ,redacCión' de los proyectos y ej.ecuci6n de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins·
tit-uto' NMitmnl de Réfortna y. Desarrollo Agrario: las obras
deberán iniciarse dentro del plazo que para la solicitud de
beneficiosseñaJa ··el De¿ret.:l de. Ordenación. Rural de la ea·
marca de Campos de Arévalo Madrlgal(Avilal, de fecha 24
de febrero de 1966.

Cuarto,~Porel Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las :lonnas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunko a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. mtlchos años.
Madrid, 13 de abril de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilrnos. Sres_ Subsecretario de este Depa,rÚimentQ y. Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


